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IX.- Asistir con puntualidad a las sesiones que celebre el Cabildo y presidirlas, teniendo voto de calidad, en caso de empate,
en las decisiones que se tomen.

X.- Convocar por sí o por conducto del Secretario del Ayuntamiento a las sesiones de Cabildo.

XI.- Determinar el orden del día para cada sesión.

XII.- Proponer al Ayuntamiento las Comisiones Permanentes y Especiales y participar en las que le sean asignadas.

XIII.- Certificar con su firma los libros de actas de acuerdos de las sesiones y firmar cada una de ellas.

XIV.- Declarar la legalidad de la sesión y hacer la clausura de los trabajos, al agotarse los puntos contenidos en el orden del día.

XV.- Ejecutar los acuerdos de Cabildo.

XVI.- Rendir por escrito en sesión solemne ante el pleno del Cabildo el informe anual del estado que guarda la Administración
Municipal. Cuando se trate del Tercer Informe Anual de Gobierno, éste deberá hacerse con un mínimo de siete días antes de
la entrega de la Administración Municipal.

XVII.- Conminar al asistente a una sesión de Cabildo que no observe la conducta adecuada, para que se desaloje el recinto
y en caso de su negativa ordenar se le haga salir del lugar por medio de la fuerza pública.

XVIII.- Delegar en sus subordinados aquellas de sus facultades que sean necesarias para el ejercicio de las funciones que
queden a cargo de los mismos.

XIX.- Las demás que le encomienden expresamente las leyes, este Reglamento Interno y los demás ordenamientos
municipales.

XX.- Las que el propio Cabildo le atribuya.

A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE RESPUESTA CIUDADANA

OBJETIVO:

Brindar atención con responsabilidad y sentido humano a la ciudadanía que, al amparo de sus derechos constitucionales de
petición, audiencia y manifestación acuden al H. Ayuntamiento para ser atendidos por el Presidente Municipal en la solución
de sus planteamientos; y ofrecerles apoyo en la búsqueda constante de alternativas que respondan satisfactoriamente a sus
necesidades.

La Subdirección de Respuesta Ciudadana del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, aspira a contar con una organización de
mejora continua en la atención que la sociedad requiere para que de manera pronta, expedita y profesionalmente otorgue
respuestas con un alto sentido humano y en un marco de respeto y tolerancia a las demandas de las necesidades.

FUNCIONES:

Brindar atención a la ciudadanía en los asuntos de recepción, valoración, canalización y seguimiento de reportes, solicitudes
de apoyo, quejas y denuncias presentadas por los habitantes del municipio en diversos servicios y funciones públicas
municipales.

Definir, implementar y administrar una aplicación para teléfonos móviles y acceso WEB creada con el fin de eficientar el
ingreso de reportes ciudadanos, proporcionando a la ciudadanía múltiples medios de ingreso, en el cual desde cualquier
ubicación puede reportar cualquier anomalía en los servicios municipales.

Concentrar los registros de peticiones, reportes, quejas y denuncias presentadas por la ciudadana, así como elaborar de
manera permanente gráficos y cuadros comparativos que permitan evidenciar, medir, analizar y evaluar la eficacia, eficiencia
y calidad en la atención brindada por la administración pública municipal.

Diseñar, y alimentar de manera continuada una base de datos única para reportes ciudadanos de servicios públicos municipales
en el Portal Web Institucional del Ayuntamiento de San Luis potosí.

Elaborar una estadística descriptiva, reportes y gráficos de los servicios operativos catalogados en los distintos servicios
públicos, reportes, quejas y denuncias; con el propósito de poder analizar y evaluar la eficacia, eficiencia y calidad de la
respuesta otorgada a la ciudadanía.



VIERNES 30 DE DICIEMBRE DE 2016 43

Realizar los trabajos de rehabilitación emergente de elementos de la infraestructura urbana como son: bacheo, luminarias,
basura, árboles, graffiti, agua y otros análogos, coordinadamente con las distintas dependencias municipales en sus
respectivos ámbitos de competencia y que sean solicitados a la Subdirección de Respuesta Ciudadana y aquellos captados
en el programa “Ayuntamiento en tu Colonia”.

Generar registrar en medios gráficos y audiovisuales la evidencia de las acciones realizadas para atender las quejas,
reportes y rehabilitaciones atendidas por la Subdirección de Respuesta Ciudadana.

Priorizar, agendar, atender la logística e instalar los elementos físicos y escenográficos para el desarrollo de los eventos del
programa “Ayuntamiento en tu Colonia”.

Integrar los datos y elaborar los informes de peticiones y respuestas realizadas del programa “Ayuntamiento en tu Colonia”.

Auxiliar a las distintas dependencias municipales que lo soliciten en el diseño y producción de medios gráficos y audiovisuales,
que con motivo de sus funciones requieran como elemento de apoyo.

Asesorar en la promoción de estrategias y acciones que fortalezcan la difusión de obras y acciones del municipio,
coordinadamente con la Dirección de Comunicación Social y demás instancias municipales involucradas.

Formular, mejorar y actualizar las disposiciones administrativas de carácter general que forman parte de las bases normativas,
en el ámbito de su competencia; es decir, las  circulares y otros documentos de  carácter oficial que establezcan, organicen
y regulen los sistemas, procesos y responsabilidades del personal adscrito a la Subdirección de Respuesta Ciudadana,
tales como: manuales administrativos, guías e instructivos, entre otros de similar naturaleza, de conformidad con lo que al
efecto establece el marco jurídico en la materia.

Ejercer las demás atribuciones y facultades que en el ámbito de su competencia, le señalen las leyes, reglamentos y demás
instrumentos normativos y administrativos vigentes; así como aquellas encomendadas expresamente por el Presidente
Municipal.

Ejercer originariamente el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, y que para la mejor organización del trabajo,
el titular de la Subdirección de Respuesta Ciudadana delegará cualquiera de sus funciones, excepto aquellas que por
disposición de ley, reglamento interno o acuerdo, deban ser ejercidos precisamente por él.

A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ

OBJETIVO:

Atender y gestionar las solicitudes de acceso a la información, así como todas las solicitudes que se realicen en ejercicio de
la acción de protección de datos personales.

FUNCIONES:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí

ARTÍCULO 54. Los sujetos obligados designarán al responsable de la Unidad de Transparencia que tendrá las siguientes
funciones:

I. Recabar y difundir la información a que se refieren los capítulos, II, III, y IV, del Título Quinto de esta Ley y propiciar que las
áreas la actualicen periódicamente, conforme la normatividad aplicable;

II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los
sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;

V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;

VI. Sugerir al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las
solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;

VII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;

VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, costos de reproducción y envío;

IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;




